
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 25951
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
12-01-2023 13:04

Número Denuncia

25951

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
SOCIEDAD VINÍCOLA MIGUEL TORRES S.A

RUT:
85980800-K

Sexo:

Genero:
No Aplica

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:

Domicilio Denunciante:
PANAMERICANA SUR 195 KM S/N, CURICÓ, REGIÓN
DEL MAULE

Coordenadas:

Latitud: -34.98185

Longitud: -71.23846

 Datos del representante

Representante:
JAIME ALFREDO VALDERRAMA LARENAS

RUT:

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Domicilio Representante:
PANAMERICANA SUR 195 KM S/N, CURICÓ, REGIÓN
DEL MAULE

Motivo Denuncia:

OLORES MOLESTOS
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Correo electrónico:

Representante de una persona juridica:
Si

Coordenadas:

Latitud: -34.98185

Longitud: -71.23846

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
CURTIEMBRE RUFINO MELERO S.A.

RUT:
91448000-0

Actividad:
INDUSTRIAL (FÁBRICAS)

Lugar de los hechos denunciados:
SIN CALLE S/N S/N, CURICÓ, REGIÓN DEL MAULE

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -35.0136754427352

Longitud: -71.2476193698755

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
23-12-2022

Descripción de los hechos denunciados:
EL PASADO 23 DE DICIEMBRE DE 2022, APROXIMADAMENTE A LAS 13:30 HORAS SE PRODUJO LA
DESCARGA DE EFLUENTES LÍQUIDOS DESDE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES DE LA CURTIEMBRE
RUFINO MELERO HACIA UNA ZANJA ABIERTA DE REGADÍO UBICADA EN EL LÍMITE NORTE DE DICHA
PROPIEDAD QUE CORRE HACIA EL PONIENTE EN DIRECCIÓN AL RÍO LONTUÉ, ORIGINANDO INTENSOS
OLORES MOLESTOS CON NOTAS A GRASA, HUEVO PODRIDO Y DESCOMPOSICIÓN QUE SE MANTUVIERON
POR VARIAS HORAS. SE ADJUNTA DOCUMENTO CON LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS HECHOS
MENCIONADOS, JUNTO A MEDIOS DE PRUEBA.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
DESCARGA IRREGULAR DE RILES DESDE LA CURTIEMBRE PROVOCÓ INTENSOS OLORES MOLESTOS QUE
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AGRAVA LA SITUACIÓN QUE SE HA VENIDO VERIFICANDO EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS Y QUE IMPACTA EN LA
SALUD Y CALIDAD DE VIDA DE LA LAS PERSONAS QUE TRABAJAN EN VIÑA MIGUEL TORRES ASÍ COMO DE
LOS VECINOS DE MAQUEHUA. LOS OLORES CON NOTAS CARACTERÍSTICAS DE LA CURTIEMBRE (GRASA,
HUEVO PODRIDO Y PERRO MUERTO) GENERAN DOLORES DE CABEZA, STRESS, FALTA DE APETITO,
NAUSEAS, MAREOS ,ENTRE OTROS EFECTOS NEGATIVOS EN LAS PERSONAS.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA TARDE (ENTRE 18:00 A 21:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
DE MANERA PERMANENTE DURANTE TODO EL AÑO

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
MUJERES EMBARAZADAS, PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS), LACTANTE O MENORES DE
6 AÑOS, PERSONAS CON PROBLEMAS DE SALUD
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
MAREOS, VÓMITOS, DOLORES DE CABEZA, DOLOR DE GARGANTA, AFECTACIÓN PSICOLÓGICA,
PROBLEMAS PARA DORMIR
Se han afectado componentes del medio ambiente: SÍ
CUERPOS DE AGUA COMO RÍOS, LAGOS, ESTEROS, HUMEDALES, GLACIARES, SALARES, CALIDAD DEL
AIRE, SUELO
Alcance de los efectos al medio ambiente: SÍ
MUY EXTENSO (MÁS DE 1 KM LINEAL O MÁS DE 10 HECTÁREAS)
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN, INCUMPLIMIENTO DE RCA

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
RCA 20220700132-2022-VII-MODERNIZACION DE AREAS Y EQUIPOS DE CURTIEMBRE RUFINO MELERO
PLANTA CURICO

NE 90-2000-ESTABLECE NORMA DE EMISION PARA LA REGULACION DE CONTAMINANTES ASOCIADOS A LAS
DESCARGAS DE RESIDUOS LIQUIDOS A AGUAS MARINAS Y CONTINENTALES SUPERFICIALES

NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
DENUNCIA DIGITAL Nº 4859 DE 18 DE JUNIO DE 2021 (ID 176-VLL-2021); DENUNCIA DIGITAL Nº 14812 DE 22 DE
SEPTIEMBRE DE 2021 (ID 225-VII-2021); Y DENUNCIA DIGITAL Nº 23382 DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 (ID
321-VII-2022).

Documentos anexados a su denuncia:
Documento Representante: INSCRIPCIÓN DE PODERES DE VIÑA MIGUEL TORRES A JAIME LARENAS
22.IX.2022 (411654xADA70).PDF
Anexos: DENUNCIA POR HECHOS 23 DE DICIEMBRE 2022 Y OLORES MOLESTOS PROVOCADOS POR LA
CURTIEMBRE 12.I.2023 (419040xADA70).docx, WhatsApp Video 2022-12-26 at 09.10.59.mp4, WhatsApp Video
2022-12-26 at 09.11.27.mp4, Seguimiento evento de olores Curtiembre Melero.pdf, MEDIDAS QUE DEBE CUMPLIR
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LA CURTIEMBRE RUFINO MELERO SEGÚN LA RCA EN WORD (417332-4xADA70).DOCX

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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